Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a que la devolución del Impuesto sobre Sociedades se realice en los tres meses siguientes a su presentación, presentada por el GP Nafarroa Bai.

SR. PRESIDENTE: Señorías, continuamos con el decimosexto punto del orden del día: Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a que la devolución del Impuesto sobre Sociedades se realice en los tres meses siguientes a su presentación, presentada por el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai. Para la defensa de la misma, tiene la palabra el portavoz de este grupo, en esta oportunidad, el señor Ayerdi.

SR. AYERDI OLAIZOLA: Arratsalde on guztioi. Esta semana, preparando el Pleno, quise comprobar cuál había sido la decisión del Gobierno UPN-PSN en relación con la previsión de ingresos del Impuesto sobre Sociedades en el proyecto de ley de 2012 que nos acaban de presentar para valorar qué hacer con la moción. La verdad es que mi sorpresa ha sido grande cuando, quizás fruto de mi falta de experiencia, no he sabido encontrar en el proyecto de presupuestos si en los 237 millones previstos por recaudación del Impuesto sobre Sociedades estaban o no incluidas devoluciones del Impuesto sobre Sociedades y cuáles. No he sabido encontrarlo. Por eso he decidido mantener la moción y, como primer paso en su defensa, tratar de aclarar la evolución de esta partida en 2011 y en los presupuestos de 2012.

La recaudación del Impuesto sobre Sociedades de los tres últimos años, sin beneficios fiscales, ha sido de 421 millones en el 9, 178 en el 10 y, según un último dato del Gobierno, se esperan 170 millones en 2011. Veníamos de 590 millones en 2007. En los 170 millones de recaudación de este año están incluidos, con signo negativo, los 23 millones correspondientes al impuesto de 2009, presentado en el 2010, que se han devuelto en los primeros meses de 2011. 

En cuanto a la devolución del Impuesto sobre Sociedades de 2010, presentado en el 11, ya sabemos que se va a devolver en 2012, según nos informó el Gobierno en nota de prensa el 19 de octubre, cifra que asciende a casi 37 millones de euros. Lo que personalmente me parece desconcertante es el criterio de elaboración de los presupuestos de 2011 y 2012 en lo que se refiere a esta partida. Creo que no se ha sido riguroso. Me pararé primero en el 2011 para luego entrar en el 12 y llegar así al final a la moción que he planteado. Hablaré en todos los casos de cifras sin beneficios fiscales.

En 2011 se presupuestaron unos ingresos de 244 millones de euros. Respecto a la recaudación real de 2010, 178 millones, representa un incremento aproximado de un sorprendente 40 por ciento. Sin embargo, sorprendentemente, la memoria de los presupuestos de 2011 lo compara con el presupuesto del 10 y lo plantea como una reducción. Tengo aquí el documento y lo quiero leer porque es curioso. Es la memoria del presupuesto de este año 2011. Dice que en materia de Impuesto de Sociedades se presupuesta una reducción del 12 por ciento en relación con el presupuesto de 2010 y habla de que la situación de las empresas ante la crisis económica hace que la recaudación sea difícil, etcétera. Pero, ojo, no nos olvidemos, comparando presupuestos sí era una reducción del 12, pero comparando datos reales de 2010, la previsión que se hizo el 11 representaba un incremento del 40 por ciento. ¿Cómo es posible? Primera pregunta.

Además, y esto es una deducción personal, porque no he sido capaz de encontrarlo, en esos 244 millones del presupuesto de este año entiendo que se presupuestan dos devoluciones: los 23 millones del impuesto del 10, que se han devuelto, efectivamente, en el 2011 y, de acuerdo con las declaraciones del Gobierno –no hay más que ver la nota de prensa de 19 de octubre, es decir, de hace tres semanas–, las del propio impuesto de 2011, que han resultado ser 37 millones. Y digo que creo que se han presupuestado dos devoluciones porque en esa nota de prensa el Gobierno de Navarra lo que dice es que, retrasando 37 millones de devolución al 2012, está dando salida en 37 millones a los famosos 300 millones de recorte, con lo cual la única manera de que tuviera sentido es que se hubieran presupuestado esas devoluciones en el año 2011, cosa que yo no he sido capaz de encontrar.

Es decir, se presupuestaron 244 millones de recaudación frente a 178 millones de recaudación real en 2010 y metiendo, además, dos devoluciones, con lo que el incremento planteado en el presupuesto todavía es mayor.

Por cierto, no entiendo cómo se puede decir lo que se dijo en la nota del 19 de octubre, es decir, que el retraso de las devoluciones, de esos 37 millones, permite reducir como si se hubieran presupuestado. El Gobierno sabe que eso es imposible, ya que cuando se hizo el presupuesto del 11 nadie sabía cuánto iban a suponer las devoluciones del 11. Las devoluciones del 11 solo las sabemos en julio del 11, cuando se presentan los impuestos. Entonces, ¿cómo se puede decir en nota de prensa de octubre que el hecho de trasladar los 37 millones de devolución al año 2012 permite encajar 37 millones del famoso recortazo? El Gobierno sabe que eso es imposible.

En ese sentido, tengo decir, y lo siento, que me suena a tomadura de pelo. Me suena a que no habían presupuestado dos devoluciones en 2011 y que ahora no les hace falta ese ajuste, y tienen esta ocurrencia para justificar 37 millones de euros. Retrasar a 2012 algo que no se había presupuestado en 2011 y decir que con eso ya hemos recortado 37 me parece, insisto, disparatado. 

Por cierto, si unimos este tema con la comparecencia del señor Miranda en la Comisión de Economía y Hacienda del 28 de septiembre el desconcierto es mayor. A pregunta de este Parlamentario, el señor Miranda confirmó que la recaudación prevista por el Impuesto sobre Sociedades iba a rondar los 170 millones y confirmó también que las devoluciones del Impuesto sobre Sociedades presentado en el 11 iban a producirse en el 12 y que se presupuestarían en el 12. También me dijo el 28 de septiembre que no sabía cuánto iban a suponer esas devoluciones, lo que no dijo, tampoco se lo pregunté, es si estaban o no presupuestadas en el 11. 

Imagínense hasta qué punto me quedó claro que las devoluciones del Impuesto sobre Sociedades del 11 se iban a producir en el 12 que lo di por hecho en la moción que presenté ese día. Lo cito en la exposición de motivos, en el primer párrafo. Lo que es curioso es que luego saliera el señor Miranda el 19 de octubre en rueda de prensa diciendo que de repente habían decidido retrasar las devoluciones al 2012 y que eso permitía evitar 37 millones de recortazo. En fin, sinceramente, con este asunto tengo que reconocer que me vuelvo un poco loco.

Por no meternos en ese tema, nos quedaremos con la idea principal. Año 2011, se presupuestaron 244 millones, un 40 por ciento más que la recaudación real de 2010. Por mucho que en la memoria del presupuesto se plantee como una reducción, se presupuestó un 40 por ciento más; 75 millones de euros más de recaudación en el 11 frente al 10. Está claro que el Gobierno no acertó. Además, no queda claro, insisto, el tema de las devoluciones. 

Pasemos ahora al año 2012 y preguntémonos si hemos aprendido algo. Se han presupuestado... Señor Presidente, me están distrayendo aquí delante.

SR. PRESIDENTE: Señorías, por favor.

SR. AYERDI OLAIZOLA: Gracias, se lo agradezco. Año 2012, se han presupuestado 236,8 millones de euros. Intuyo, porque tampoco lo he encontrado, que se ha considerado que en 2012 se va a hacer una devolución, los ya citados 37 millones que el Gobierno ha confirmado que se van a devolver en 2012, es decir, que no se va a devolver en 2012 lo que salga a devolver en julio. Es decir, que ustedes, cuando han hecho el presupuesto –espero que me aclaren en su turno– con 237 millones de recaudación para este año, solo han previsto una devolución. Espero que me lo aclaren. 

Y supongo también que cuando han hecho el presupuesto, porque tampoco he sido capaz de encontrarlo, han mantenido el cambio en el pago a cuenta que aprobamos aquí recientemente, incrementando el pago a cuenta de octubre. Recuerden ustedes que el señor Miranda nos trasladó que, merced a ese cambio en el pago a cuenta, se preveía recaudar 14 millones de euros más este año. La verdad es que en la lectura rápida que he hecho del presupuesto no he sido capaz de encontrar si han presupuestado una o dos devoluciones, me imagino que una, ni si han mantenido o no el criterio de pago a cuenta. No lo dice. De hecho, luego les leeré el texto de la memoria del presupuesto, porque, a mi juicio, es ilustrativo.

En cualquier caso, si comparamos lo presupuestado en el 12 con la recaudación real del 11 y volvemos a hacer el mismo ejercicio que yo he hecho antes comparando presupuestos del 11 con recaudación real del 10, la conclusión es la siguiente: hemos presupuestado para 2012 una recaudación de 237 millones de euros, devolviendo 37 millones de euros, es decir, una previsión de recaudación de 273, es decir, 236, que dice el presupuesto, más 37 que voy a devolver; si quito la devolución, realmente lo que ustedes están diciendo en el presupuesto es que vamos a recaudar 273. Y en el 2011 vamos a recaudar 170 devolviendo 23, que son los que se han devuelto en enero, es decir, 193. Es decir, ustedes están diciendo en el presupuesto del 12 que vamos a recaudar 273 cuando en el 11, este año que está terminando, vamos a recaudar 193. Es decir, para 2012 otra vez presupuestamos 80 millones más que lo recaudado en el 11, un 40 por ciento más. 

Yo me pregunto: ¿no estamos cayendo otra vez en el mismo error que en 2011? ¿Qué nos lleva a pensar que en 2012 la recaudación va a crecer un 40 por ciento? Estamos hablando de las declaraciones correspondientes a la actividad de las empresas del año 2011, ¿tienen ustedes la seguridad de que en 2011 a las empresas les ha ido mejor y, por lo tanto, la recaudación va a ser mejor? ¿Por qué? 

Si leemos la memoria de los presupuestos de 2012, que ustedes nos acaban de pasar, la verdad es que la lectura es desazonadora. Yo se la leo. El párrafo que hace referencia a los presupuestos de recaudación de Impuesto sobre Sociedades no hace ninguna comparación entre realidad del 11 y presupuestos del 12. Vuelven a comparar los presupuestos que ustedes han puesto en el 12 con presupuestos del 11 y vuelven a hablar otra vez de reducción, de la crisis, de no sé qué. Pero, señores, ¡si nos están planteando una recaudación un 40 por ciento superior a la real de este año! En definitiva, ¿qué fiabilidad nos da el presupuesto que ustedes han hecho de ingresos en Impuesto sobre Sociedades? 

Llegamos ahora al objeto de la moción. Creo que los antecedentes que he citado hasta ahora eran básicos, ya que necesitábamos ser conscientes de cómo se ha presupuestado la partida que se vería afectada por la moción. La moción que les planteamos tiene que ver con la devolución del Impuesto sobre Sociedades de las declaraciones que se van a hacer este año y tiene que ver con esta partida, con la partida de previsión de ingresos en materia de sociedades. Con lo cual creo que era fundamental entender primero qué es lo que ustedes nos estaban planteando. No me canso de decirlo, convénzanme, por favor, de que es creíble un 40 por ciento de incremento de recaudación en Sociedades. 

En cualquier caso, lo que solicita el grupo Na-Bai en nuestra moción es que el Gobierno devuelva los saldos a devolver del Impuesto sobre Sociedades que se van a presentar en julio de 2012 en un plazo máximo de tres meses, es decir, dentro del ejercicio 2012, es decir, afectando a esa partida presupuestaria. 

Las razones de por qué pedimos lo contenido en esta moción son claras. La primera y básica es que es un dinero de los contribuyentes. La segunda, que técnicamente puede y debe ser posible hacerlo en tres meses. La tercera es que todos conocemos de sobra las dificultades enormes de las empresas en el acceso al crédito. En este tema en particular, ustedes saben, como yo sé, que conseguir que una entidad financiera anticipe una devolución del Impuesto sobre Sociedades es especialmente difícil. La cuarta razón es que en el Impuesto sobre Sociedades hay un elemento diferencial que lo hace todavía más relevante que el IVA: si a una empresa le sale un saldo a devolver en Sociedades es porque ha tenido una base imponible negativa. Eso implica, no siempre, es cierto, pero sí en la mayoría de los casos, que la empresa ha tenido pérdidas en ese ejercicio, en este caso en el 2011, es decir, es previsible que la empresa tenga dificultades, por lo que ese dinero todavía le puede hacer más falta. La quinta es que al menos este año, según datos del Gobierno en esa nota de prensa de 19 de octubre, a la que no me canso de hacer referencia, el 85 por ciento de las declaraciones a devolver son de importes inferiores a tres mil euros. La verdad es que cabría preguntarse cuál va a ser el importe a devolver de las declaraciones que se presenten en julio. Eso no lo sabe nadie. Cabría preguntarse si el importe va a ser mayor o menor que los 37 millones de este año. Yo, sinceramente, no lo sé. Hay razones que me llevan a pensar que será menor. Pienso que es posible que queden menos empresas con beneficios el año anterior que hayan tenido pérdidas en el corriente, pero también hay razones para pensar que será mayor, el pago a cuenta ha sido mayor y podría afectar a empresas con pérdidas en el 11. En definitiva, no lo sé. 

Por resumir, porque me voy acercando al límite del tiempo, con toda esta exposición ¿qué es lo que les pido? Lo que les pido en resumen es que apoyen la moción porque se trata de dar a las empresas lo antes posible lo que es suyo y reducir al máximo sus tensiones de tesorería. Apoyen la moción porque estamos en época de discusión y aprobación de presupuestos para el año 2012 y es perfectamente posible incluir la correspondiente dotación presupuestaria, eso sí, sobre todo señores de UPN y señores de PSN, asegúrense de que las previsiones de recaudación del Impuesto sobre Sociedades que han metido en el 2012 son creíbles, porque yo de momento mantengo mis dudas. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ayerdi. A continuación vamos a abrir un turno a favor y otro en contra de la moción presentada. ¿Turno a favor? Señor Ibiltzieta, por el Grupo Parlamentario Bildu-Nafarroa, tiene la palabra.

SR. IBILTZIETA OLLETA: Arratsalde on guztioi, Presidente jauna, señoras y señores Parlamentarios. Manifestamos nuestro apoyo a la moción presentada por el grupo Nafarroa Bai, por la que se insta al Gobierno a que la devolución del Impuesto sobre Sociedades se realice en los tres meses siguientes a su presentación. Estoy de acuerdo con usted, señor Ayerdi, en que la práctica contable normal y corriente de nuestras empresas hace que el devengo normalmente se contabilice en el año que corresponde, no al año siguiente. Como usted bien ha dicho, que se pase de un año para otro es, sencillamente, usar el dinero de las pequeñas empresas, del contribuyente, para financiar el presupuesto del Gobierno.

A continuación diré por qué manifestamos nuestro apoyo. En el Pleno del pasado 22 de septiembre nuestro grupo, Bildu-Nafarroa, presentó una moción de parecido contenido a la que ahora debatimos. También solicitábamos la reducción del tiempo que el Gobierno de Navarra tiene para devolver las liquidaciones negativas del IRPF y las liquidaciones del IVA a devolver a las pequeñas empresas. No salió adelante por los votos en contra de UPN, PP y PSN. No voy a repetir los potentes argumentos que se esgrimieron entonces, sus señorías pueden repasar el Diario de Sesiones, enterarse del contenido de las diferentes intervenciones y darse cuenta, aquellos que votaron en contra, del error que cometieron. Sencillamente, el dinero que hay que devolver a los contribuyentes no se puede usar nunca en favor de una financiación de los presupuestos del Gobierno. 

Señor Ayerdi, me da la impresión de que una medida justa, racional y financieramente correcta como la que usted presenta en este Pleno y la que nuestro grupo presentó en el pasado Pleno del 22 de septiembre está condenada al fracaso por la posición que han manifestado los distintos grupos. No obstante, y siguiendo la oportunidad que se me brinda con esta intervención, me dirigiré de nuevo a las señoras y señores Parlamentarios de UPN, del PP y del PSN para que, aun pensando que es predicar en el desierto, contemplen las poderosas razones que asisten a la presente moción, teniendo en cuenta la situación en que se encuentran las pequeñas empresas, comercios, autónomos, etcétera, y, como consecuencia, modifiquen el sentido de su voto y apoyen la presente moción. 

Repetiré hasta la saciedad, machaconamente y con terquedad la precaria situación en que se encuentran las pequeñas empresas de todo tipo: comercios, autónomos, etcétera, en cuanto a su financiación se refiere, y, como consecuencia, la estrangulación en que se encuentra la creación o cuando menos la posibilidad de creación de nuevos empleos por parte de este sector concreto de la actividad económica, asunto, por otro lado, declarado por todos los grupos de esta Cámara como primordial, esencial e inaplazable. Pues bien, más del 70 por ciento de los empleos de esta Comunidad y también del Estado español los mantienen las pequeñas empresas, los pequeños negocios, los pequeños comercios, los autónomos, por tanto, será primordial, esencial e inaplazable ayudar a ese sector directamente para que sea el motor de la recuperación del empleo. 

No quisiera incidir en este asunto, que será motivo en breve plazo de una moción de nuestro grupo, debatiendo los diversos apoyos que el Gobierno debe dar inexcusablemente a este sector, incluyendo, lógicamente, la facilidad de acceso al crédito en condiciones ventajosas. Este sector es, como lo demostraremos, cuando menos el mejor posicionado para la creación de empleo. Una de las ayudas prácticas que podemos comenzar a ejecutar para con este sector es devolverle a tiempo, y cuanto antes mejor, las liquidaciones negativas del Impuesto sobre Sociedades. Ya hablaremos más adelante, tendremos ocasión de ello, de la devolución también en tiempo de las liquidaciones negativas del IVA.

Para finalizar, señor Presidente, aprobar la moción representa poner a disposición de las pequeñas empresas el circulante que la devolución representa para atender, sencillamente, los gastos corrientes y evitar la utilización en muchos casos de créditos bancarios que suplan la falta de liquidez de las empresas, créditos, por otro lado, mendigados despacho a despacho por las entidades bancarias con resultado casi siempre negativo. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ibiltzieta. A continuación tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario Popular, la señora Beltrán.

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Gracias, señor Presidente. Buenas tardes, señoras y señores Parlamentarios. Señor Ibiltzieta, somos del grupo Popular y salimos en el turno a favor. Creo que no nos ha visto levantar la mano en el turno a favor y simplemente era para aclarárselo. En cuanto a la intervención concretamente, hemos hablado aquí en numerosas ocasiones de los problemas que tienen las empresas para obtener financiación externa. A esto se une en muchos casos un descenso de los ingresos motivado por la crisis económica, retrasos en los cobros e incluso impagados. Esto lleva consigo una importante tensión de tesorería, que se ve agravada por la obligatoriedad de cumplir con las obligaciones tributarias en tiempo y forma, como lo es el pago a cuenta del Impuesto sobre Sociedades. 

En el marco del segundo Plan Anticrisis el Gobierno de Navarra incorporó una serie de medidas destinadas a impulsar la actividad económica y a mejorar la liquidez de las empresas, entre ellas, el anticipo de la devolución del Impuesto sobre Sociedades. El pasado mes de octubre se anuló esa medida con la finalidad de cumplir los objetivos de déficit presupuestario. Estos cambios que viene aplicando en los últimos años el Gobierno de Navarra en materia de devolución de diversos impuestos como es el de Sociedades suponen, a nuestro juicio, un intento de maquillar las cuentas públicas, que tratan de esconder los incrementos de los déficits presupuestarios y reflejan una gestión manifiestamente mejorable de los recursos públicos.

En el Partido Popular defendemos en todo momento la gestión de los fondos públicos con criterios de rigor y responsabilidad, sin vaivenes que desconciertan a las empresas. Me gustaría anunciar hoy aquí, ante el Pleno de la Cámara, que el Partido Popular va a impulsar una iniciativa parlamentaria para que Navarra se dote de lo que se puede llamar el estatuto del contribuyente, que consistirá en establecer garantías, derechos y obligaciones a las personas físicas y jurídicas en relación con los procedimientos y plazos en sus obligaciones con la Hacienda Foral. Esta iniciativa será explicada con mayor amplitud en otro punto del orden del día, en una enmienda que hemos presentado.

La postura del Partido Popular en relación con la devolución del Impuesto sobre Sociedades es clara, señor Ayierdi, evitar tensiones de tesorería en las empresas, teniendo claro que no deben ser estas las que financien a la Administración.

Por todo lo expuesto, votaremos a favor de que se proceda a la devolución del Impuesto sobre Sociedades en un tiempo máximo de tres meses a contar desde la fecha tope de presentación de la declaración. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, señora Beltrán. Por el Grupo Parlamentario Izquierda-Ezkerra, tiene la palabra el señor Nuin.

SR. NUIN MORENO: Muchas gracias, señor Presidente. Buenas tardes, señorías. El Grupo Parlamentario Izquierda-Ezkerra también votará favorablemente la moción presentada por el Grupo Nafarroa Bai para que la devolución del Impuesto sobre Sociedades se realice en los tres meses siguientes a la presentación de la declaración. La exposición de motivos de la moción es muy clara en torno a las razones que justifican sobradamente la exigencia o la instancia al Gobierno de Navarra de que agilice las devoluciones del Impuesto sobre Sociedades a las empresas y la razón fundamental no es otra que la dificilísima situación de tesorería que atraviesan un número muy importante de empresas, con un muy difícil acceso a la financiación y al crédito en estos momentos, que por parte del sistema financiero se encuentra cerrado o casi cerrado. Por lo tanto, compartimos la necesidad, compartimos el argumento y votaremos a favor de la moción.

Pero también nos ha parecido muy interesante la exposición de los antecedentes de la moción que ha hecho el señor Ayerdi. Nos parece muy interesante porque aquí entramos en un punto muy grave, en nuestra opinión, y son los criterios con los que presupuesta los ingresos, en este caso el Impuesto sobre Sociedades, el Gobierno de Navarra. Realiza previsiones absolutamente increíbles, que no se las creen ni ellos, creemos nosotros, y si esto tuviese solamente un efecto contable en los presupuestos sería una discusión más académica que otra cosa, pero el problema es que tiene consecuencias para la sociedad y para los ciudadanos y lo estamos viendo en 2011. Se hacen unas previsiones que no se cumplen, este año 73 millones menos de recaudación en el Impuesto sobre Sociedades que lo que se había presupuestado. Se aprueban unos presupuestos, con un volumen de gasto de acuerdo con las teóricas previsiones de ingresos, que no se cumplen, y es evidente que en el caso del Impuesto sobre Sociedades tendrá que explicar el Gobierno cómo preveía incrementar en 2011, por ejemplo, en un 40 por ciento la recaudación sobre el Impuesto sobre Sociedades cuando en 2011 la crisis económica es igual o peor que en 2010. No había ninguna razón objetiva para pensar que iba a haber ese incremento en la recaudación, y en 2012 se hace exactamente lo mismo. En 2011 se aprueban unos presupuestos de gastos con arreglo a unas previsiones de ingresos, que en el caso del Impuesto sobre Sociedades no se cumplen, y se sabía que no se iban a cumplir. Y, claro, luego llega el mes de agosto y la Intervención General del Estado dice que hay que cumplir el objetivo del déficit, el objetivo del 1,3, con lo cual, si los ingresos no se cumplen, a rebajar los gastos. Y nos encontramos en el mes de septiembre con que de un día para otro hay que hacer un recorte drástico, brutal, de partidas de gasto y de inversión muy importantes en la Comunidad. Por lo tanto, no es una cuestión solamente de que se presupueste mal y de por qué se hace, sino que luego tiene unos efectos en la sociedad, en los ciudadanos, en la actividad económica, en las prestaciones de los servicios públicos, etcétera.

Y con esto me estoy adelantando al debate de la última moción de este Pleno, por la que no-sotros pedimos responsabilidades por estas prácticas, que nos parecen temerarias. No solo denotan una incapacidad, consciente o inconsciente, o una pretensión de autoengañarse o de engañar a la sociedad sobre las previsiones de ingresos que se hacen, sino una actitud temeraria, porque luego esas prácticas tienen unas consecuencias, insisto, cuando viene la Intervención General del Estado y dice que el objetivo del déficit hay que cumplirlo y que los gastos y las inversiones públicas hay que reducirlos. Y eso en tres meses, de un día para otro y sin margen prácticamente de reacción. Este es el problema, y yo creo que la intervención del portavoz de Na-Bai, con la exposición de los antecedentes de la moción, también ha aportado elementos muy interesantes en relación con esta cuestión que a nosotros nos parece trascendental y muy importante sobre lo que es la gestión presupuestaria del Gobierno de Navarra. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Nuin. A continuación abrimos un turno en contra. Por Unión del Pueblo Navarro, el señor Sayas tiene la palabra.

SR. SAYAS LÓPEZ: Señor Presidente, si me lo permite, intervendré, por la brevedad, desde el escaño. Señor Ayerdi, le voy a responder a lo que tiene que ver concretamente con la moción, porque el resto de reflexiones que han hecho usted y otros portavoces que han intervenido son mucho más propias del debate de presupuestos, que tendremos en su momento. Efectivamente, usted plantea esta moción y ha relatado en su intervención una serie de consecuencias que, según su grupo, tiene para las empresas el que se aplique la nueva decisión que ha tomado el Gobierno de Navarra, consecuencias que no debió prever, no usted, porque no formaba parte de esta Cámara, pero sí el grupo al que pertenece, cuando en 2008 no votaron a favor del paquete de medidas anticrisis que recogía esta iniciativa junto con otras. Las consecuencias podrían haber sido similares. En aquel momento el Gobierno de Navarra tomó esa decisión basada en un objetivo, dar liquidez a las empresas en un momento en el que ya se empezaban –por cierto, Navarra fue la primera comunidad de España– a poner medidas para solucionar la crisis económica. En este momento hay una prioridad que es todavía mayor, que es el cumplimiento del objetivo de déficit dentro del plan de estabilidad que hemos acordado con el Estado. Y como ese es el objetivo prioritario en este momento, y ambas decisiones se enmarcan perfectamente en la Ley del Impuesto sobre Sociedades, esta es la decisión que corresponde adoptar en este momento. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sayas. Señor Lizarbe, por el Grupo Parlamentario Socialistas de Navarra, tiene la palabra.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Gracias, señor Presidente. Intervendré desde el escaño, si me lo permite, por la brevedad. Nosotros vamos a votar en contra de esta moción básicamente porque, mire, señor Ayerdi, están pasando muchas cosas en el mundo, económicamente me refiero, y los socialistas queremos que la Hacienda Tributaria sea una Hacienda fuerte. ¿Sabe por qué?, porque con los impuestos de todos, de los ciudadanos y de las empresas, pagamos la sanidad, la educación, la ley de la dependencia, incluso hasta el propio funcionamiento administrativo del Gobierno y a los funcionarios públicos, y nos parece que en estos momentos de coyuntura económica lo que usted pide, lo que pide su grupo es deseable, y tiene que ser un objetivo, pero, mire, mi grupo, desde luego, a la Hacienda Pública no le va a quitar ningún instrumento para que sea fuerte y pueda mantener el nivel del Estado de bienestar social, y esto lo que hace es debilitar la capacidad de acción del Gobierno, de las instituciones forales y de la Hacienda Pública. 

Decía el señor Ibiltzieta que es dinero de las empresas. Sí, y el IRPF es dinero de los ciudadanos, y el IVA, y el Impuesto sobre Sociedades, todos. Es que es nuestro dinero el que financia el Estado del bienestar social, es nuestro dinero el que financia las inversiones, es nuestro dinero, el de los ciudadanos y el de las empresas, el que financia todo. Es un planteamiento ideológico. Por eso me sorprende que Na-Bai presente esta moción. No me extraña que la apoye el Partido Popular, porque para ellos, cuanto menos Estado, mejor, y cuanto menos se pague, mejor, y que los ricos no paguen nada, pero me sorprende que la presenten ustedes desde Na-Bai y que la apoye Bildu tan alegremente, por cierto, coincidiendo en el voto con el Partido Popular, que me parece muy bien, es un síntoma de normalidad democrática. Antes respondía el Vicepresidente Jiménez al señor Cervera: ¿qué supone que es el diálogo sin exclusiones? Lo que ha hecho ahora la señora Beltrán, apoyar una iniciativa de Na-Bai, coincidiendo en el voto con Bildu. Eso es la normalidad democrática que se ve en las instituciones, en esta institución. Pero, claro, además de la normalidad democrática, hay un problema. Esta es una moción ideológica, y fíjense ustedes quiénes se han juntado con este tema, debilitando la capacidad de la Hacienda Foral: Na-Bai, Bildu y el Partido Popular. Es que es increíble el asunto. Sigan, sigan así ustedes, nosotros, desde luego, no le vamos a quitar... No, es que nosotros gobernamos juntos, señora Pérez, y lo que no vamos a hacer es apoyar una moción como esta que debilita la capacidad de acción del Gobierno, que debilita la capacidad de acción de la Hacienda Foral y que, en definitiva, la deja más desprovista de instrumentos para garantizar el Estado del bienestar social en la Comunidad Foral de Navarra. ¿Normalidad democrática? Sí. ¿Hablar con todos? Sí. ¿Acordar? En función de los contenidos, pero los que se están poniendo de acuerdo son ustedes, no nosotros. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, señor Lizarbe. Turno de réplica, señor Ayerdi.

SR. AYERDI OLAIZOLA: ¿Diez minutos? Si hay diez minutos vamos a intentar por lo menos no tener la sensación de tener prisa, porque lo que se ha dicho desde el lado del Gobierno ha sido breve pero intenso. En primer lugar, quiero agradecer el voto favorable, por supuesto, tanto a Bildu como al Partido Popular como a Izquierda-Ezkerra. Es verdad que además del objetivo de la moción, al que ahora me voy a referir, he querido dedicar una parte importante de la exposición a un tema que me parece más grave, como bien decía el señor Nuin, que es cómo han hecho ustedes los presupuestos de ingresos del año 2012 en materia del Impuesto sobre Sociedades. Y lo que me han demostrado es que ustedes no lo saben. No se los han empollado, no saben con qué criterios se han hecho esos presupuestos. No saben ustedes si han hecho esos presupuestos considerando una o dos devoluciones o si han hecho esos presupuestos considerando que se mantiene o no el pago a cuenta, primer elemento que me preocupa. Es decir, que ustedes no tienen hoy, en este momento, en esta reunión ni idea de cómo se han puesto esos 237 millones de euros. Primer apunte importante para tomar nota y un cierto correctivo a ambos miembros del Gobierno en ese sentido.

No he entendido exactamente qué es lo que ha dicho el señor Sayas del plan de medidas anticrisis, etcétera. El Gobierno de UPN, dentro del plan de medidas anticrisis, planteó la aceleración de esta devolución y yo en esta moción lo que estoy diciendo es que se haga. Estoy apoyando esta medida del plan anticrisis. Lo que ha dicho usted es que esta medida queda en segundo lugar, que la prioridad es el déficit, y el señor Lizarbe, uniéndolo al mismo argumento, ha venido a decir, cosa que me ha parecido terrible, que nosotros estamos debilitando a la Hacienda Pública. Ustedes no saben cuántos millones tiene esta partida, no lo saben. Yo tampoco. Ya he dicho que no lo sé. Pero si en este momento, que es el momento del debate presupuestario, no podemos hablar de esto, ¿cuándo vamos a poder hacerlo? En el resto del año el presupuesto estará cerrado y no habrá nada que hacer; si en este momento, no hoy, pero sí en la tramitación del presupuesto, no somos capaces de hablar de esto sin que eso signifique debilitar a la Hacienda Tributaria, ¿de qué estamos hablando?, ¿o es que acaso no hay margen en el ingreso? Esta mañana lo hemos visto perfectamente con el Impuesto sobre el Patrimonio. Entre su propuesta y la nuestra aproximadamente hay treinta millones de diferencia de recaudación. Quiero pensar que la cifra de devolución de la que estamos hablando no andará muy lejos. Fíjese si hay una manera de aceptar este planteamiento sin debilitar la situación financiera de las arcas de nuestra querida Comunidad Foral, y muchas más, de las que tendremos ocasión de hablar en el debate presupuestario. 

Pero no solo eso, lo que me preocupa de lo que ha dicho el señor Lizarbe es que detrás de esto hay una presunción cuando dice que es dinero de las empresas, dinero de las personas. Usted está presuponiendo que por el hecho de no acelerar unos meses la devolución del Impuesto sobre Sociedades no va a caer ninguna empresa, es decir, que todas las empresas que tienen dificultades de tesorería si aguantan tres meses pueden aguantar seis, y, amigo, ahí está metiendo usted una variable que es cuestionable, y más en estos tiempos de crisis, porque yo le aseguro que las empresas están en las últimas y tres meses pueden ser la diferencia entre que una empresa salve o no salve su situación, vaya a un concurso de acreedores o no vaya. Con lo cual con su hipótesis, que parte de la base de asumir que cualquier empresa va a aguantar tres meses, quizá en estos momentos esté equivocado, y eso nos llevaría a otras cuestiones. Yo tampoco lo sé, pero sí conozco la realidad del tejido empresarial, sé cómo están, sé lo que están aguantando con la crisis y sé que muchas de ellas están en las últimas. 

Dicen ustedes que quieren una Hacienda fuerte. Por supuesto que Nafarroa Bai quiere una Hacienda fuerte, por supuesto que queremos una Hacienda fuerte, cómo no vamos a querer unas cuentas fuertes, cómo no vamos a querer unas cuentas con unas ratios financieras solventes, por supuesto que sí, tanto como ustedes, no me atrevo a decir que más porque sería presuntuoso, pero tanto como ustedes y como ustedes estoy seguro de que sí.

Y, por otra parte, el alegato final de que el Partido Popular, Nafarroa Bai... Hombre, señor Lizarbe, estamos hablando de tesorería, esto es tesorería, es un dinero que hay que devolver, no estamos hablando de pagar más o menos, de devolver más o menos, estamos hablando de tiempo, de plazo, no estamos hablando de cuantía. Que nos pongamos de acuerdo en una materia de plazo, en un concepto temporal, el Partido Popular, Izquierda-Ezkerra, Bildu y Nafarroa Bai quiere decir..., no sé, le he entendido a usted que se abren las puertas del cielo y del infierno, en una cuestión absolutamente temporal. Insisto, temporal, no de cuantía, porque la obligación existe; aunque se pague en el 13, existirá en el 12, la obligación existe, no estamos debilitando nada.

Me quedo con la idea de que ustedes de momento se muestran prudentes en esta materia, me quedo con la idea de que de momento no tienen claro cómo viene el año 2012 y no se quieren comprometer en este punto, me queda claro que ustedes no quieren dar un paso adelante y comprometerse en esta materia aunque no se sepa lo que viene por el resto, pero en esta materia no se quieren comprometer, me quedo con esa copla y tiempo habrá de analizar. Eso sí, les dejo el recado, por favor, de la previsión de ingresos que ustedes han hecho de Sociedades, porque casi me parece más contradictorio hacer esa previsión que negarse a devolver estas cuantías en el año 2012. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ayerdi. Le han sobrado más de tres minutos. Ya sabe aquello de lo breve, si bueno, dos veces bueno. No es acumulable.

Señorías, una vez debatida la moción presentada por el Grupo Parlamentario Nafarroa-Bai, vamos a proceder a su votación. Señorías, comienza la votación. (Pausa) ¿Sentido de su voto delegado, señor Ramírez? 

SR. RAMÍREZ ERRO: Voto favorable, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ramírez. Señora Secretaria, resultado final de la votación.

SRA. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Esporrín Las Heras): 22 votos a favor, 28 en contra, 0 abstenciones.

SR. PRESIDENTE: Por lo tanto, señorías, queda rechazada la moción presentada por el grupo parlamentario Nafarroa-Bai.

